
 
LA QUINCUAGESIMA NOVENA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN 
USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN EL ARTICULO 58 
FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY 
SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LIX-916 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTICULO 383 Y SE DEROGAN LOS 
ARTICULOS 374, 375, 376, 377, 378, 379, 380, 381, 382, 384, 385, 386, 387 DEL 
CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS, SE REFORMA EL 
ARTICULO 1164, Y SE ADICIONAN LOS PARRAFOS, SEGUNDO, TERCERO, 
CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO Y OCTAVO AL ARTICULO 1164 Y EL 
ARTICULO 1164 BIS, AL CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTICULO PRIMERO. Se reforma el artículo 383 y se derogan los artículos 374, 

375, 376, 377, 378, 379, 380, 381, 382, 384, 385, 386, 387 del Código Penal para 

el Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue:  

 

ARTICULO 383.- No se podrá proceder contra el responsable de los delitos de 

golpes y violencias físicas simples, sino por querella de la persona ofendida. 

 

ARTICULO 374.- (Se deroga). 

 

ARTICULO 375.- (Se deroga). 

 

ARTICULO 376.- (Se deroga). 

 

ARTICULO 377.- (Se deroga). 

 

ARTICULO 378.- (Se deroga). 
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ARTICULO 379.- (Se deroga). 

 

ARTICULO 380.- (Se deroga). 

 

ARTICULO 381.- (Se deroga). 

 

ARTICULO 382.- (Se deroga). 

 

ARTICULO 384.- (Se deroga). 

 

ARTICULO 385.- (Se deroga). 

 

ARTICULO 386.- (Se deroga). 

 

ARTICULO 387.- (Se deroga). 

 

ARTICULO SEGUNDO. Se reforma el artículo 1164, y se adicionan los párrafos, 

segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo al artículo 1164 y el 

artículo 1164 bis, al Código Civil para el Estado de Tamaulipas. 

 

ARTICULO 1164.- El daño puede ser también moral cuando el hecho perjudique a 

los componentes del patrimonio moral de la víctima. Enunciativamente se 

consideran componentes del patrimonio moral, el afecto del titular del patrimonio 

moral por otras personas, su estimación por determinados bienes, el derecho al 

secreto de su vida privada, así como el honor, el decoro, el prestigio, la buena 

reputación e integridad física de la persona misma. 
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Cuando un hecho u omisión produzcan un daño moral, el responsable del mismo 
tendrá la obligación de repararlo mediante una indemnización en dinero, con 
independencia de que se haya causado daño material, tanto en responsabilidad 
contractual como extracontractual. 
 
La acción de reparación no es transmisible a terceros por acto entre vivos y sólo 
pasa a los herederos de la víctima cuando ésta haya intentado la acción en vida. 
 
El monto de la indemnización lo determinará el juez tomando en cuenta los 
derechos lesionados, el grado de responsabilidad, la situación económica del 
responsable, y la de la víctima, así como las demás circunstancias del caso. 

 
Cuando el daño moral haya afectado a la víctima en su decoro, honor, reputación 
o consideración, el juez ordenará, a petición de ésta y con cargo al responsable, la 
publicación de un extracto de la sentencia que refleje adecuadamente la 
naturaleza y alcance de la misma, a través de los medios informativos que 
considere convenientes. En los casos en que el daño derive de un acto que haya 
tenido difusión en los medios informativos, el juez ordenará que los mismos den 
publicidad al extracto de la sentencia, con la misma relevancia que hubiere tenido 
la difusión original. 
 
Estarán sujetos a la reparación del daño moral de acuerdo a lo establecido por 
este ordenamiento: 
 
I. El que comunique a una o más personas la imputación que se hace a otra 

persona física o moral, de un hecho cierto o falso, determinado o 
indeterminado, que pueda causarle deshonra, descrédito, perjuicio, o exponerlo 
al desprecio de alguien; 
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II. El que impute a otro un hecho determinado y calificado como delito por la ley, si 

este hecho es falso, o es inocente la persona a quien se imputa; 

 

III. El que presente denuncias o querellas calumniosas, entendiéndose por tales 

aquellas en que su autor imputa un delito a persona determinada, sabiendo que 

ésta es inocente o que aquél no se ha cometido, y 

 

IV. Al que ofenda el honor, ataque la vida privada o la imagen propia de una 

persona. 

 

La reparación del daño moral con relación al párrafo e incisos anteriores deberá 

contener la obligación de la rectificación o respuesta de la información difundida 

en el mismo medio donde fue publicada y con el mismo espacio y la misma 

circulación o audiencia a que fue dirigida la información original, esto sin 

menoscabo de lo establecido en el párrafo quinto del presente artículo. 

 

La reproducción fiel de información no da lugar al daño moral, aun en los casos en 

que la información reproducida no sea correcta y pueda dañar el honor de alguna 

persona, pues no constituye una responsabilidad para el que difunde dicha 

información, siempre y cuando se cite la fuente de donde se obtuvo. 

 

Artículo 1164 Bis.- No estará obligado a la reparación del daño moral quien 

ejerza sus derechos de opinión, crítica, expresión e información, en los términos y 

con las limitaciones de los artículos 6o. y 7o. de la Constitución General de la 

República. 
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En todo caso, quien demande la reparación del daño moral por responsabilidad 

contractual o extracontractual deberá acreditar plenamente la ilicitud de la 

conducta del demandado y el daño que directamente le hubiere causado tal 

conducta. 

 

En ningún caso se considerarán ofensas al honor las opiniones desfavorables de 

la crítica literaria, artística, histórica, científica o profesional. Tampoco se 

considerarán ofensivas las opiniones desfavorables realizadas en cumplimiento de 

un deber o ejerciendo un derecho cuando el modo de proceder o la falta de 

reserva no tenga un propósito ofensivo. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTICULO UNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 18 de mayo del año 2007. 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 
 

HECTOR MARTIN GARZA GONZALEZ 
 
 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

NARCISO VILLASEÑOR VILLAFUERTE 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

EVERARDO QUIROZ TORRES 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTICULO 383 Y SE 
DEROGAN LOS ARTICULOS 374, 375, 376, 377, 378, 379, 380, 381, 382, 384, 385, 386, 387 DEL CODIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS, SE REFORMA EL ARTICULO 1164, Y SE ADICIONAN LOS 
PARRAFOS, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO Y OCTAVO AL ARTICULO 
1164 Y EL ARTICULO 1164 BIS, AL CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 



 

Cd. Victoria, Tam., 18 de mayo del año 2007. 
 
 
 

C. ING. EUGENIO HERNANDEZ FLORES. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
PALACIO DE GOBIERNO. 
CIUDAD. 
 
 
Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la Ley 

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de 

Tamaulipas, y para los efectos de lo dispuesto por el artículo 91, fracción V, de la 

Constitución Política del Estado, por esta vía remitimos a Usted, el Decreto 

número LIX-916 de esta Legislatura, mediante el cual se reforma el artículo 383 y 

se derogan los artículos 374, 375, 376, 377, 378, 379, 380, 381, 382, 384, 385, 

386, 387 del Código Penal para el Estado de Tamaulipas; se reforma el artículo 

1164, y se adicionan los párrafos, segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo 

y octavo al artículo 1164 y el artículo 1164 bis, al Código Civil para el Estado de 

Tamaulipas. 

 

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida 

consideración. 

 
A T E N T A M E N T E 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

NARCISO VILLASEÑOR VILLAFUERTE 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

EVERARDO QUIROZ TORRES 
 


